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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

BOGOTÁ, D.C. JUNIO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada visible en el documento digital 32, se 

corre traslado por el término legal del art 446 del C.G.P., en los siguientes términos: 
32LiquidacionCreditoDemandante.pdf 

 

Una vez se apruebe la liquidación del crédito se define la entrega del título judicial.  

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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